
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 AMDS  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO No. 2008-00532-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 11-15 del presente cuaderno, 

por medio del cual ANDREA LAITON ROMERO, solicita que se ordene a los 

integrantes de la Litis efectuar a su favor el pago de los costos generados 

por concepto de “custodia, almacenaje, bodegaje y/o patio” del vehículo 

automotor de placa SPS-097. 

 
En vista de lo anterior, se le precisa al memorialista que este Despacho 

judicial no puede emitir en su favor -como Representante legal del 

Parqueadero- orden de pago alguna frente a los extremos de la Litis, pues 

aquí se ventiló un proceso ejecutivo del que no es parte, el cual terminó el 

pasado 7 de octubre de 2014 por Desistimiento tácito1, conforme a lo 

establecido en el numeral 2°, literal b.) del artículo 317 del Código General 

del Proceso; en ese sentido, se le indica que para cobrar los costos del 

custodia, almacenaje, bodegaje y/o patio, deberá entablar una demanda 

para lograr el pago pretendido o realizar reclamación ante el Consejo 

Seccional de la Judicatura pues, son los competentes para resolver dichas 

controversias. 

 
Lo anterior debido a que, el trámite de reclamación para el pago del 

parqueadero o custodia, almacenaje, bodegaje y/o patio, por tratarse de una 

obligación ajena a este proceso debe surtirse de manera independiente de 

lo aquí actuado promoviendo necesariamente un trámite distinto – 

separado- del que aquí cursó. 

 
Notifíquese, 

 

 
 

 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
1 Fl. 48 C-1 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 

08/09/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No. 2015-01474-00 

 
Teniendo en cuenta la imposibilidad que le ha sido a esta agencia judicial 

de poner en conocimiento autos de fecha 26 de abril de 2019 y 9 de octubre 

de 2019, al auxiliar de justicia – secuestre MARGOT MANEZ MONROY, se 

DISPONE REQUERIR al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

BOGOTÁ D.C. para que, informen con destino a este proceso las direcciones 

reportadas para la notificación que poseen de MARGOT MANEZ MONROY. 

Lo anterior, en atención a que, a las direcciones reportadas por la auxiliar 

de justicia se ha podido remitir los requerimientos mencionados. 

 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio y remítase comunicación al 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (3) 

 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación:       
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Documento generado en 06/09/2020 06:36:26 p.m. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 
08/09/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO No. 2015-01474-00 

 
En atención a que los demandados GUSTAVO ANTONIO CARDONA 

RESTREPO, GUSTAVO ADOLFO CARDONA PRADA y JUAN CARLOS 

CARDONA PRADA, no justificaron la inasistencia a la audiencia realizada el 

pasado 11 de febrero de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3°, del artículo 372 del Código General del Proceso, EL JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
 

RESUELVE: 

 

 

 
PRIMERO: IMPONER multa equivalente a CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES VIGENTES, al demandado GUSTAVO ANTONIO CARDONA 

RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.334.524, la cual 

deberá cancelar a favor de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura – 

Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial – Seccional Bogotá D.C., 

dentro del término de los tres días siguientes a la notificación por estados 

de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: IMPONER multa equivalente a CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES VIGENTES, al demandado GUSTAVO ADOLFO CARDONA 

PRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.496.524, la cual 

deberá cancelar a favor de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura – 

Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial – Seccional Bogotá D.C., 

dentro del término de los tres días siguientes a la notificación por estados 

de la presente providencia. 

 
TERCERO: IMPONER multa equivalente a CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES   VIGENTES,   al   demandado   JUAN   CARLOS  CARDONA 

PRADA, identificado con la cédula de  ciudadanía No.  79.157.237, la cual 
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deberá cancelar a favor de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura – 

Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial – Seccional Bogotá D.C., 

dentro del término de los tres días siguientes a la notificación por estados 

de la presente providencia. 

 
CUARTO: REMITIR al Consejo Superior de la Judicatura – Dirección 

Ejecutiva de la Administración Judicial – Seccional Bogotá D.C., copia 

auténtica de la presente providencia, una vez cobre ejecutoria la misma. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (3) 

 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación:     

9b0082accfd0727327eb6f2fbc906fe7f95a62ee93a1a87be1a53728e0ae0f4c 

Documento generado en 06/09/2020 06:37:26 p.m. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 
08/09/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 2015-01474-00 

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL ANDINO S.A.S. 

DEMANDADOS: MARIO AUGUSTO RAMÍREZ PATIÑO 
GUSTAVO ANTONIO CARDONA RESTREPO 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA PRADA 
JUAN CARLOS CARDONA PRADA 
FACTORING SERVIMOS S.A.S. 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

1 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 
Procede el Despacho a proferir la sentencia escritural de primera instancia 

que en derecho corresponda dentro del presente proceso Ejecutivo de Menor 

Cuantía, promovido por GRUPO EMPRESARIAL ANDINO S.A.S., en contra 

de MARIO AUGUSTO RAMÍREZ PATIÑO, GUSTAVO ANTONIO CARDONA 

RESTREPO, GUSTAVO ADOLFO CARDONA PRADA, JUAN CARLOS 

CARDONA PRADA y FACTORING SERVIMOS S.A.S., después de observar 

que no se ha configurado vicio alguno capaz de conllevar a la nulidad de lo 

actuado, y que además se encuentran reunidos los presupuestos procesales 

y las partes se encuentran legitimadas en la causa. 

 
LA DEMANDA: 

 

Mediante apoderado judicial, el GRUPO EMPRESARIAL ANDINO S.A.S., 

formulo demanda Ejecutiva de Menor Cuantía contra los aquí demandados 

para obtener el pago de un crédito a su favor, contenido en el Pagaré No. 

14955, por la suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($88.690.000,oo), titulo del que denuncia el 

no pago. 

 
Más los intereses moratorios causados sobre dicho capital, liquidado a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 20 de octubre de 2015, hasta que se efectué el pago 

total de la obligación. 

 
La causa a pedir puede abreviarse, como sigue: 
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Relata el apoderado judicial de la parte actora que, MARIO AUGUSTO 

RAMÍREZ PATIÑO, GUSTAVO ANTONIO CARDONA RESTREPO, GUSTAVO 

ADOLFO   CARDONA   PRADA   y   JUAN   CARLOS   CARDONA   PRADA, 

suscribieron el Pagaré No. 14955, por la suma de OCHENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($88.690.000,oo), 

a favor de ORGANIZACIÓN SERVIMOS S.A., hoy FACTORING SERVIMOS 

S.A.S., y esta como tenedora legitima del titulo valor lo endoso en propiedad 

a favor de su representada. 

 
Señala que, a causa de la mora en el pago, los demandados han sido 

requeridos para el pago, pero han hecho caso omiso. 

 

 
 

 
TRÁMITE: 

 

i. EL MANDAMIENTOS DE PAGO: 

 

 

 
Por auto calendado el 4 de abril de 2016 -fl. 29/vto -, este Despacho profirió 

mandamiento de pago en contra del extremo demandado y a favor de 

GRUPO EMPRESARIAL ANDINO S.A.S., por la suma de OCHENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($88.690.000,oo). 

Mas los intereses de mora sobre ese capital, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la superintendencia financiera desde el día 20 de octubre de 

2015, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
El mandamiento de pago fue notificado por aviso a los demandados 

GUSTAVO ANTONIO CARDONA RESTREPO, GUSTAVO ADOLFO 

CARDONA PRADA y JUAN CARLOS CARDONA PRADA, como consta a 

folio 95 de las presentes diligencias, quienes no contestaron la demanda ni 

formularon excepciones en contra de las pretensiones de la demanda. 

 
Por su parte, el demandado MARIO AUGUSTO RAMÍREZ PATIÑO, fue 

notificado personalmente a través de su apoderado judicial, como se 

evidencia en acta de fecha 5 de septiembre de 2016, obrante a folio 96, quien 
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por intermedio de apoderado judicial contestó la demanda oponiéndose a la 

prosperidad de todas las pretensiones y propuso las excepciones de mérito 

que denominó: (i) Falta de Integración del Litisconsorte Necesario; (ii) 

Caducidad de la Acción Cambiaria; (iii) Prescripción del título valor; (iv) 

Indebido diligenciamiento del título valor en blanco; (v) Falsedad en el 

contenido del título; (iv) Inexistencia de buena fe en el endoso a favor del 

demandante. 

 
ii. CONTESTACIÓN: 

 

 

 
El vocero judicial del ejecutado MARIO AUGUSTO RAMÍREZ PATIÑO, 

refiere en su escrito, en cuanto a las pretensiones, que se opone a todas. 

 

Respecto de los hechos, indica que es parcialmente cierto pues el titulo fue 

suscrito por la sociedad DOLPHIN CARGO LOGISTICS LTDA. – hoy en 

Liquidación, y no por los aquí demandados. Adicionalmente, afirma que su 

poderdante suscribió el documento báculo de la ejecución en calidad de 

representante legal de la sociedad DOLPHIN CARGO LOGISTICS LTDA., y 

como persona natural al igual que los demás demandados. 

 
Igualmente, señala que no es cierto que recibió su poderdante requerimiento 

alguno para su pago y desconoce por completo la existencia de la obligación, 

pues el obligado principal es DOLPHIN CARGO LOGISTICS LTDA. – hoy en 

Liquidación, la cual ceso sus operaciones comerciales hace más de 8 años. 

 
En su defensa de sus cobijados formula las siguientes excepciones de mérito 

que denominó: 

 
(i) Falta de Integración del Litisconsorte Necesario: 

 

 
Argumenta que, al revisar el contenido del título ejecutivo presentado para la actual 

ejecución, se evidencia que la empresa DOLPHIN CARGO LOGISTICS LTDA. – 

hoy en Liquidación, es la principal obligada cambiaria y el extremo actor de 

la ejecución no la vinculo al presente tramite y su citación es necesaria para 
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esclarecer las circunstancias que dieron lugar a la expedición del titulo valor 

en el año 2007. 

 
Además, refiere que desde el 2008 la empresa Dolphin Cargo Logistics Ltda., 

no ha renovado su matricula mercantil, es decir que dejo de realizar sus 

actividades comerciales desde esa data y de cumplir su objeto social y eso 

conllevo a que se ordenara su disolución y liquidación. 

 
Por último, subraya que el extremo activo de la litis miente sobre las 

condiciones de la expedición del título, incluso de la fecha de creación del 

mismo, sin aportar carta de instrucciones para el titulo valor con espacios 

en blanco y tratando de ocultar que la empresa no pudo firmar el pagaré en 

el año 2015, porque desde hacia mas de 8 años había cesado sus 

obligaciones mercantiles. 

 
(ii) Caducidad de la Acción Cambiaria: 

 

 
En cuanto a esta excepción de mérito, señala que el Código de Comercio 

instituye que la caducidad se presenta como la perdida del derecho a ejercer 

la acción cambiaria, ejecutiva o de cobro por no cumplimiento de las 

formalidades propias del titulo para su ejercicio y en el caso de marras, el 

documento aportado como titulo no contiene las exigencias contenidas en 

los artículos 709 y siguientes del Código de Comercio, motivo por el cual se 

trata de un documento que no puede ser exigible por la vía ejecutiva. 

 
(iii) Prescripción del título valor: 

 

 
Indica que el titulo valor fue suscrito en blanco hace 9 años, cuando existía 

relaciones comerciales entre la empresa Dolphin Cargo Logistic Ltda., y la 

Organización Servimos S.A., empresa (Dolphin Cargo Logistic Ltda.) que era 

representada legalmente por su mandante y la cual ceso sus operaciones 

comerciales de forma que no tuvo mas relaciones con la Organización 

Servimos S.A. 
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Manifiesta que, el representante legal de Factoring Servimos S.A.S. (antes 

Organización Servimos S.A.), indico en una ocasión mediante escrito de 

fecha 8 de agosto de 2016, que “no registraban información requerida”, por 

lo cual es posible corroborar que la sociedad Dolphin Cargo Logistic Ltda., 

no tenía relaciones comerciales con Factoring Servimos S.A.S. (antes 

Organización Servimos S.A.), desde hace más de 9 años. 

 
(iv) Indebido diligenciamiento del título valor en blanco: 

 
Señala que el titulo se diligencio hace mas de 9 años, cuando existían 

relaciones comerciales entre la sociedad Dolphin Cargo Logistic Ltda., y 

Factoring Servimos S.A.S. (antes Organización Servimos S.A.), y que el titulo 

fue llenado en blanco y que las instrucciones para su diligenciamiento no 

eran potestativas sino que por el contrario debían coincidir con la de la carta 

de instrucciones, y al no haberse aportado la carta de instrucciones, el 

extremo demandante contrario la norma expresamente aplicable al caso 

concreto. 

 
(v) Falsedad en el contenido del título: 

 

 
indica que el Pagaré objeto de litis quedo en manos de la empresa Factoring 

Servimos S.A.S. (antes Organización Servimos S.A.), sin anularse como 

debió hacerse al terminar las relaciones comerciales entre la sociedad 

Dolphin Cargo Logistics Ltda., y Factoring Servimos S.A.S. (antes 

Organización Servimos S.A.), y con el mismo pretensa cobrar una obligación 

de una sociedad que esta liquida, es decir, de una empresa que no puede 

celebrar negocios jurídicos propios de su objeto social. 

 
(vi) Inexistencia de buena fe en el endoso a favor de la 

demandante: 

Afirma que, el endoso fue realizado por Factoring Servimos S.A.S. (antes 

Organización Servimos S.A.), a favor de la aquí demandante con el único 

propósito de encubrir la ilicitud que envuelve el pagaré objeto de la litis. 

 
Informa que, las sociedades Factoring Servimos S.A.S. (antes Organización 

Servimos S.A.), y Grupo Empresarial Andino S.A.S., se dedican al mismo 
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objeto social, esto es, realización de operaciones de factoring y descuentos 

de cartera, tienen los mismos socios y Factoring Servimos S.A.S. (antes 

Organización Servimos S.A.), es accionista del Grupo Empresarial Andino 

S.A.S., y fueron representadas por el mismo abogado quien comparece a 

este proceso utilizando un título valor falsificado. 

 
Por lo anterior, recalca que al ser idénticas las personas que corresponden 

a socios y a los representantes legales de as sociedades, no puede predicarse 

que se trate de terceros de buena fe quienes ahora demandan. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Se advierte que se hallan reunidos los presupuestos procesales para proferir 

decisión de fondo como son capacidad procesal, capacidad para comparecer 

en juicio y competencia; además en ejercicio del control de legalidad no se 

observa irregularidad que tipifique causa de nulidad sustancial o procesal 

que imponga la invalidez de lo actuado. El trámite que se ha dado 

corresponde a la acción invocada. En síntesis, el debido proceso se ha 

cumplido cabalmente. 

 
ASUNTO SUBJUDICE. 

 

El título adosado como báculo de esta actuación por la ejecutante es el 

pagaré No. 14955, suscrito por GUSTAVO ADOLFO CARDONA PRADA, 

GUSTAVO ANTONIO CARDONA RESTREPO, MARIO AUGUSTO RAMIREZ 

PATIÑO, GERARDO RIVERA CAÑON (desistió de este demandado), JUAN 

CARLOS  CARDONA  PRADA  y  DOLPHIN  CARGO  LOGISTICS   LTDA. 

(empresa que no se vinculó a la litis por cuanto se encuentra liquidada), a 

la orden de Factoring Servimos S.A.S. (antes Organización Servimos 

S.A.), quien realizo un endoso en propiedad a la sociedad GRUPO 

EMPRESARIAL ANDINO S.A.S. 

 
Instrumento en el que por estimarse para el momento de la presentación de 

la demanda que se hallaban reunidos los requisitos generales y especiales 
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prescritos por los artículos 619, 621 y 709 del Código de Comercio para esta 

clase de títulos valores y los especiales del pagaré y por ende, que se trataba 

de un título valor del cual se deriva una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 422 y 

siguientes del C.G.P.; dio lugar a que este Despacho librara mandamiento 

de pago el día 4 de abril de 2016 ante la manifestación de la actora de que 

la obligación allí contenida equivalente a $88.690.000,oo, se hallaba 

vencida. 

 
Ante la persecución judicial así planteada por parte de la entidad tenedora 

del título referido y tal como se sintetizó en precedencia, los demandados se 

han opuesto a lo pretendido a través de las excepciones de mérito 

denominadas: (i) Falta de Integración del Litisconsorte Necesario; (ii) 

Caducidad de la Acción Cambiaria; (iii) Prescripción del título valor; (iv) 

Indebido diligenciamiento del título valor en blanco; (v) Falsedad en el 

contenido del título; y, (vi) Inexistencia de buena fe en el endoso a favor de la 

demandante. 

 
Pues bien, para dilucidar lo pertinente primero es memorar que los títulos 

valores -entre ellos el pagaré- tienen consagrado en el Código de Comercio un 

especial tratamiento que los diferencia del contemplado para la generalidad 

de las obligaciones, al considerarlos esencialmente como documentos 

formales, suficientes por sí mismos, siempre que las partes desde su misma 

creación los hayan rodeado de los requisitos literales mínimos que le den 

existencia, so pena que éstos pierdan su calidad de tales o se conviertan en 

otra clase de títulos, carentes de las ventajas o privilegios cambiarios. 

 
En efecto, el principio de la literalidad que gobierna a los títulos valores, 

impone que estos documentos se elaboren teniendo en cuenta tal rigor. Esta 

máxima está claramente consagrada en el artículo 620 del C. de Co., al 

prescribir que el “título sólo producirá los efectos en él previstos cuando 

contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, salvo que 

ella los presuma”. Tal formulismo especial de garantía o protección legal de 

estos documentos, se finca en la finalidad que persiguen, que no es otra 

diferente a la de impregnar de agilidad, eficacia y seguridad a las 

negociaciones mercantiles que demandan movilidad y dinamismo. 
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Es así que, el estatuto comercial categóricamente determina los requisitos 

 

 

de los títulos valores en dos clases: unos de carácter general y otros 

especiales. Aquéllos tienen relación a todos los cartulares cualquiera que 

sea su naturaleza. Los últimos hacen mención a cada título valor en 

particular. 

 
Los primeros de dichos requisitos se consagran en el artículo 621 ídem, a 

saber: a) la mención del derecho que se incorpora en el título, y b) la firma 

de quien crea el documento. 

 
En este asunto, la simple lectura del pagaré arrimado y el cual soporta las 

pretensiones de la actora, permite concluir de manera razonable que el 

inicial de los requisitos mencionados se encuentra cumplido, al verificarse 

en el cuerpo del mismo la prestación dineraria que representa, señalada con 

un dígito cierto y determinado, esto es la suma de $88.690.000,oo, importe 

del cual se persigue la totalidad del monto. 

 
Ahora bien, paso a seguir se estudiarán las excepciones planteadas, por el 

apoderado del demandado MARIO AUGUSTO RAMÍREZ PATIÑO: 

 
Falta de Integración del Litisconsorte Necesario e Indebido 

diligenciamiento del título valor en blanco: para el caso de estas 

excepciones el Juzgado se abstendrá de estudiarlas pues, están instituidas 

dentro de las excepciones previas contempladas en el artículo 100 del 

Código General del Proceso, Y, por ende, debió presentarse a través del 

recurso de reposición en escrito separado, como lo menciona el Código 

General del Proceso, conforme lo indica el artículo 430 del CGP. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que en la excepción Indebido diligenciamiento del título 

valor en blanco, discute los requisitos formales del título valor. 

 

 

Sobre la Caducidad de la Acción Cambiaria, es necesario indicar que la 

falta de pago de los títulos valores da lugar, según el artículo 780 de la Ley 

Mercantil, al advenimiento de la acción cambiaria, cuyo ejercicio permite 
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acudir ante la jurisdicción ordinaria, en procedimiento de recaudo coactivo, 

para procurar la satisfacción de lo insoluto. 

 
Esta acción puede ser directa si se ejercita contra el aceptante de una orden 

o el otorgante de una promesa o, puede ser de regreso cuando se ejerce 

contra cualquier otro obligado; por lo que, aplicados al asunto en ciernes, 

no queda duda que estamos ante la primera de las formas de la acción, en 

cuanto se persigue el pago contra el otorgante de la promesa de pago 

contenidas en el cartular. 

 
A la acción cambiaria directa ejercida por el acreedor se le opuso, a nombre 

de los dos deudores ausentes del proceso, la excepción de caducidad al 

amparo de las previsiones del numeral 10 del artículo 784 del C. Co. 

 
Las contenciones que mediante este proceso se ventilan tienen origen 

respecto de la obligación emanada del pagaré, que obra al folio No. 1 del 

cuaderno principal, siendo éste el título objeto del presente trámite. 

 
Para librar mandamiento de pago, basta examinar el título, y que éste, para 

que sea ejecutivo solo requiere que contenga una obligación clara, expresa 

y exigible contra el deudor, cumpliendo las exigencias del art. 422 del C.G.P. 

 
Observando el título valor base de la ejecución, se desprende la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados y se 

encuentran reunidas también, las exigencias generales y especiales para 

este tipo de títulos, consagradas en los artículos 621 y 709 del C. Co., 

permitiendo así que prosperen las pretensiones de la parte demandante. 

 
La caducidad cambiaria impide que nazca el derecho cambiario, porque no 

se llenaron las formalidades requeridas para preservar la acción cambiaria. 

Es así como el artículo 787 del C. de Co., propio de las letras, pagarés, 

facturas cambiarias de compraventa y transporte, conocimiento de 

embarque, carta de porte y certificado de depósitos, establece: “La acción 

cambiaria de regreso del último tenedor del título caducara: 1º) Por no haber 

sido presentado el título en tiempo para su aceptación o para su pago y 2º) 

Por no haber levantado el protesto conforme a ley”. 
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Atendiendo a la norma, se tiene que, la caducidad afecta solamente la acción 

cambiaria de regreso, impidiendo su nacimiento o su ejercicio. No hay 

caducidad en la acción directa, solamente prescribe. 

 
Para nuestro caso estamos frente a una acción cambiaria directa, como ya 

quedo escrito, por lo que hace infructuosa la excepción de caducidad, 

propuesta por la parte demandada por conducto de su apoderada. 

 

 
En cuanto a la Prescripción del título valor es forzoso traer a colación, el 

articulo 789 del Código de Comercio, el cual funda: “Prescripción de la acción 

cambiaria directa. La acción cambiaria directa prescribe en tres años apartir 

del día del vencimiento.” sea del caso advertir que, en el presente tramite la 

parte actora está persiguiendo una obligación que venció el 19 de octubre 

de 2015. La cual, a la fecha de notificación de la parte demandada, esto es, 

MARIO AUGUSTO RAMÍREZ PATIÑO, esto es, el 5 de septiembre de 2016, 

no estaba prescrita pues, el título báculo de la ejecución fue pactado a un 

solo instalamento, y a la fecha de notificación del demandado aún no se 

habían cumplido los 3 años que indica la norma, por lo cual, se debe 

declarar infundada la excepción denominada PRESCRIPCIÓN DEL TITULO 

VALOR. 

 
Falsedad en el contenido del título: En cuanto a la falsedad material, 

tiene cabida cuando se ha adulterado el texto del documento, mediante 

lavado, borraduras, supresiones, cambios o se ha suplantado la firma. Y por 

su parte la intelectual, se presenta cuando siendo materialmente verdadero 

el documento, se haya hecho constar en él sucesos no ocurridos en la 

realidad. 

 
Definido lo anterior, vale anotar que, excusarse falsedad material en el 

documento, la parte contra quien se presenta podrá tacharlo de falso, bien 

sea en la contestación de la demanda, si se acompañó a esta o dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación del auto que ordena tenerlo como 

prueba, siempre con arreglo a los requisitos que contempla el art. 269 y 

siguientes del C.G.P. para el efecto. 
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De hecho, el articulo 270 ibidem, dispone como presupuesto para el trámite 

de la tacha en su inciso 3º, la reproducción del documento -v.gr. el titulo 

valor- por fotografía u otro medio similar a expensas del impugnante, para 

que el secretario proceda luego a rubricarlo y sellarlo para su ulterior cotejo 

pericial sobre las posibles adulteraciones. 

 
En desarrollo de tal imperativo, el extremo demandado en la tacha 

interpuesta, no cumplió con los requisitos de establecidos en el artículo 270 

del Código General del Proceso por lo cual la misma se rechaza, y corolario 

de lo anterior, tenemos que el título valor goza de plena validez al contener 

los requisitos generales -art.621 del C.C.- y los especiales para el Pagaré 

contemplados en los artículos 621 y 709 del C. Co., aunado a que la 

presunción de autenticidad que no fue desvirtuada. 

 
Por último, en relación con la excepción Inexistencia de buena fe en el 

endoso a favor de la demandante, dedujo que para la fecha de 

vencimiento del pagaré aportado como título objeto de litis, los demandados 

NO adeudaban suma alguna a la sociedad endosante porque el titulo ya 

había prescrito y que el pagaré fue aceptado con espacios en blanco, pero 

conformado por una deuda irreal porque las habidas ya estaban 

solucionadas y que aunque no obra prueba sobre la carta de instrucciones, 

la excepción propuesta en tal sentido, basada en dicho documento “no cabe 

darle ningún alcance”. 

 
De acuerdo con los antecedentes hasta aquí plasmados, el problema jurídico 

que plantea el demandante guarda estrecha relación con el principio de 

autonomía que caracteriza los títulos valores y que, en este caso, considera, 

no se le puede desconocer porque es tenedor de buena fe exenta de culpa; 

razón que impide que frente a él se propongan excepciones relacionadas con 

el negocio causal. 

 
En relación con ese principio, ha dicho la doctrina: 

 

“La autonomía y la adquisición originaria. Indudablemente la circulación cierta y 
segura de los títulos-valores tiene un buen refuerzo en esta característica…, la 
autonomía implica que la adquisición de un título-valor (de buena fe) es siempre 
originaria y nunca derivada, lo cual significa que el derecho del adquirente nace en él 
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mismo, ex novo, independientemente del de su tradens o antecesor. Ello explica 
perfectamente la inoponibilidad, contra el poseedor de buena fe, de todas aquellas 
excepciones personales que se hubieran podido hacer valer contra poseedores 
anteriores…”1 

 

En virtud de tal principio, el tenedor legítimo, de buena fe, ejerce el derecho 

incorporado en el título valor de manera independiente respecto de las 

circunstancias que dieron origen a su creación; motivo por el cual no pueden 

oponérsele excepciones derivadas del negocio original porque ejercita un 

derecho propio que no puede decidirse con fundamento en relaciones 

anteriores. 

 
En esas condiciones, puede decirse que los argumentos del ejecutante son 

ciertos, en cuanto hace referencia al principio de la autonomía de que se 

viene tratando. Por ello, las excepciones propuestas por el demandado solo 

le serían oponibles de acreditarse que no es tenedor de buena fe exenta de 

culpa, hecho que debe demostrar quien lo alega de acuerdo con el artículo 

835 del Código de Comercio. 

 
El artículo 622 de la misma obra le da vigor a ese principio, al expresar: 

 
“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar 
el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

 
“Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 
convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que 
el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los 
que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado 
estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello. 

 
“Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un 
tenedor de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor 
y éste podrá hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las 
autorizaciones dadas.” 

 

Consagra esa disposición la posibilidad de que en un título valor se dejen 

espacios en blanco, el que debe llenarse de acuerdo con las instrucciones 

dadas; de suceder lo contrario y transferirse a un tercero de buena fe exenta 

de culpa, no puede invocársele excepción alguna derivada del negocio 

causal. 

 
El numeral 12 del artículo 784 del Código de Comercio, también da vida al 

principio de que se trata, al autorizar proponer como excepción: “Las 

 
1 De los Títulos Valores en General, Luis S. Helo Kattah, Bogotá, 1973, página 41. 
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derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o 

transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte en 

el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea 

tenedor de buena fe exenta de culpa”. 

 
En el caso concreto, se pactó en el título valor aportado como fundamento 

de la ejecución la suma de $88.690.000,oo, y los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera. 

 
A esa convención, celebrada entre los inicialmente vinculados al título valor, 

no puede resultar ajeno el demandante, de acuerdo con el principio de 

literalidad que también caracteriza los títulos valores. 

 
Deviene entonces, que la emisión del pagaré cuyo cobro coercitivo se 

persigue en este litigio tuvo como relación antecedente la suma de 

$88.690.000,oo, y los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, titulo que fue suscrito a favor de la sociedad 

ORGANIZACIÓN SERVIMOS S.A. hoy FACTORING SERVIMOS S.A., por 

GUSTAVO ADOLFO CARDONA PRADA, GUSTAVO ANTONIO CARDONA 

RESTREPO, MARIO AUGUSTO RAMIREZ PATIÑO, GERARDO RIVERA 

CAÑON, JUAN CARLOS CARDONA PRADA y DOLPHIN CARGO LOGISTICS 

LTDA. 

 
La demanda, sin embargo, se intentó solo contra las personas naturales y 

el allí acreedor. Está pues claramente determinado en el instrumento la 

relación causal, lo que constituyó el motivo para la creación del pagaré y así 

se produjo su endoso, de acuerdo con la ley de circulación. 

 
Como atrás se indicó, el artículo 835 del Código de Comercio presume la 

buena fe, aún la exenta de culpa y el artículo 647 considera tenedor legítimo 

a quien posee el documento conforme a la ley de su circulación, por lo que 

quien alegue la mala fe o la culpa de quien es tenedor de un título valor debe 

probarla. Sobre el tema, dice el Dr. Bernardo Trujillo Calle: 

 
“Cuando se requiere que la buena fe sea exenta de culpa para que el sujeto 
que posee un título adquiera el amparo de la ley frente al demandado, es 
porque ese tenedor no puede acogerse a una mera actitud pasiva. Debe, en 
consecuencia, probar en cierta forma, su buena fe. Que obró con prudencia, 
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con diligencia, sí, pero que también se preocupó por establecer debidamente, 
como persona vigilante, que no existiera error, mala fe de su tradente, algo 
sospechoso en el hecho o contrato efectuado. En suma, todo un cúmulo de 
exigencias que realcen actitud positiva… 

 
“Pero la regla de que aún la buena fe exenta de culpa se presumirá, vino a 
colocar al tenedor en una posición de verdadero privilegio, y cada vez que el 
Código de Comercio hable de un tenedor de buena fe exenta de culpa, 
sabemos ya que es como si estuviera diciendo: Presumo que usted ha sido 
cuidadoso al tomar el título valor por averiguar la pureza del documento, el 
dominio que sobre él ejercía su tradente, la ausencia de vicios en el contrato 
subyacente, que usted ha obrado como sujeto cuidadoso, diligente, y no 
solamente sin malicia. En suma, que su posición de tenedor es intachable. De 
allí que, si alguien alega su mala fe, o la culpa suya en la adquisición de un 
título vicioso o de persona que no era dueña, o que usted conoció o debió 
conocer determinado hecho en relación con su derecho de tenedor, deberá 
probarlo…”2 

 

A juicio de este Despacho judicial, la culpa del demandante se encuentra 

acreditada en el plenario, pues, se demostró en el proceso que GRUPO 

EMPRESARIAL ANDINO S.A.S., tiene como sociedad matriz a FACTORING 

SERVIMOS S.A.S., antes ORGANIZACIÓN SERVIMOS S.A., beneficiaria 

inicial del título valor que sirve de fundamento a esta ejecución; lo que 

permite deducir que conocía la existencia del negocio que dio origen a la 

creación del título que se le endosó. También, que fue otorgado con espacios 

en blanco, afirmación realizada por el demandado MARIO AUGUSTO 

RAMÍREZ PINTO, por medio de su apoderado judicial y que no fue 

desvirtuada por el extremo actor. Sin que al plenario se haya adjuntado la 

carta de instrucciones. 

 
Sin embargo, de acuerdo con las pruebas recaudadas ninguna labor realizó 

con el fin de obtener certeza de que las sumas de dinero que cobra por medio 

de esta ejecución en realidad las adeudaban los demandados a la sociedad 

endosante, de la que, se reitera, tiene como sociedad matriz a FACTORING 

SERVIMOS S.A.S., antes ORGANIZACIÓN SERVIMOS S.A., ni a pesar de 

que se haya suscrito con espacios en blanco, tareas fáciles todas de 

emprender, en razón a las funciones que ejerce en la sociedad endosante y 

que debían interesarle porque la transferencia de ese título valor estaba 

destinada a pagarle una obligación que le adeudaban los referidos 

demandados. 

 
 
 
 
 

2 “DE LOS TÍTULOS VLORES”, Manual Teórico y Práctico, Tomo I, Parte General, 6ª 
Edición, Librería el Foro de la Justicia, páginas 533 y 534. 
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Significa lo anterior que el ejecutante no hizo averiguación alguna, a pesar 

de que serían en su propio beneficio los resultados que de la misma 

obtuviera, para adquirir certidumbre en relación con la existencia del 

derecho que se incorporaba en el título y tampoco se preocupó por indagar 

si fue llenado de acuerdo con las instrucciones otorgadas, lo que otra 

persona, en circunstancias similares a las suyas, hubiera hecho. La buena 

fe exenta de culpa, diferente a la buena fe simple, exige, además de la 

conciencia recta de obrar con lealtad, la existencia de un elemento externo 

que otorgue certeza a la apariencia, pues tiene como presupuesto la 

ausencia de culpa y, por ende, debe estar precedida de un comportamiento 

diligente que en este caso no se demostró. 

 
No obstante, no le es controvertible al extremo demandante el cobro de lo 

adeudado pues, en respuesta a derecho de petición presentado por la 

empresa DOLPHIN LOGISTICS, la empresa FACTORING SERVIMOS S.A.S., 

a través de su representante legal les indico que en ese momento no podían 

atender la solicitud en el sentido de entregar copias de las facturas y saldos 

requeridos, toda vez que la negociación se había realizado en el año 2007 y 

a la fecha habían transcurrido 9 años, respuesta que no indica el pago de la 

obligación, más aun cuando en el expediente no probo el pago de la 

obligación aquí perseguida. 

 
En consecuencia, se declarará probada la excepción denominada 

Inexistencia de buena fe en el endoso a favor de la demandante y se 

SEGUIRA ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de ORGANIZACIÓN 

SERVIMOS S.A. hoy FACTORING SERVIMOS S.A., GUSTAVO ADOLFO 

CARDONA PRADA, GUSTAVO ANTONIO CARDONA RESTREPO, MARIO 

AUGUSTO RAMIREZ PATIÑO y JUAN CARLOS CARDONA PRADA, tal como 

fue decretada en el mandamiento de pago, en el auto de fecha 23 de agosto 

de 2018 (fl. 230). 

 
Por último, se condenará a los demandados a pagar las costas causadas en 

esta instancia. Para efectos de su liquidación, las agencias en derecho se fijan 

en la suma de $ 6.208.300,oo, 

15 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 AMDS  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción denominada Inexistencia 

de buena fe en el endoso a favor de la demandante, conforme lo anotado 

en la parte motiva de esta sentencia. 

 
SEGUNDO: NO ESTUDIAR las excepciones de mérito denominadas Falta de 

Integración del Litisconsorte Necesario e Indebido diligenciamiento del título 

valor en blanco, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
TERCERO: DECLARAR NO PROBADA el medio exceptivo Caducidad de la 

Acción Cambiaria, conforme ut supra. 

 
CUARTO: DECLARAR INFUNDADA la excepción Prescripción del título 

valor, en atención a lo dispuesto en esta sentencia. 

 
QUINTO: RECHAZAR la excepción Falsedad en el contenido del título, 

conforme se indica en la parte motiva de esta sentencia. 

 
SEXTO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de 

ORGANIZACIÓN SERVIMOS S.A. hoy FACTORING SERVIMOS S.A., 

GUSTAVO ADOLFO CARDONA PRADA, GUSTAVO ANTONIO CARDONA 

RESTREPO, MARIO AUGUSTO RAMIREZ PATIÑO y JUAN CARLOS 

CARDONA PRADA, tal como fue decretada en el auto de mandamiento de 

pago que reposa en el presente expediente. 

 
SÉPTIMO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el 

futuro fueren objeto de cautela. 

 
OCTAVO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $ 6.208.300,oo. Tásense. 
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NOVENO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo 

No. PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en 

los acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes 

diligencias a la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 
 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:      

db7b7d093f52c1837ce6e1e952e4d965fd711a5b4fd9470cb39f2bff83d 

84e6d 

Documento generado en 06/09/2020 06:36:51 p.m. 

17 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 
08/09/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de Septiembre de 2020 

Expediente No. 2016-01055-00 

En atención a la solicitud elevada a folios 64-65 del expediente, por Secretaría y a costa 

de la parte interesada desglósese el Despacho Comisorio N° 0334 para lo pertinente. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mppm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:         
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Documento generado en 06/09/2020 06:33:09 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 83 de fecha 08-09-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No. 2017-01074-00 

 
En escrito visible a folio 134-141 y 144-176 del encuadernamiento, la parte 

demandante dentro de la presente acción ejecutiva, solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación adelantado en contra de JENNY 

CONSTANZA MARQUEZ CAMACHO y OSCAR ORLANDO MUÑOZ 

LINARES. 

 
Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, promovido por 

CRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA (quien actúa como cesionaria del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TECNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ”, y en contra de 

JENNY CONSTANZA MARQUEZ CAMACHO y OSCAR ORLANDO MUÑOZ 

LINARES, por pago total de la obligación, de conformidad con lo solicitado 

por la parte actora, en escrito obrante a folio 20 de la presente 

encuadernación. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, 

en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo y 

háganse entrega de los mismos al demandado. 

 
TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, 

se desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con 

las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: En caso de existir consignados títulos de depósito judicial a 

órdenes de este proceso, se ORDENA la entrega de los mismos a la 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 
08/09/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

demandada que le hayan sido descontados los dineros consignados y los 

que posteriormente se lleguen a constituir. 

 
QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación:         
14e7e6271f4730ab3168a26400a997b24c8dbe33cf8632e3e23a99fdec2084df 

Documento generado en 06/09/2020 06:34:39 p.m. 
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Bogotá D.C., 07 de Septiembre de 2020 

Expediente No.2017-01235-00 

 
AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 
calendada el Dieciocho (18) de Diciembre de dos mil diecisiete (2017) –visible a 
folios 133-135-, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo para 
la efectividad de la garantía real de menor cuantía, a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. contra ANDRES ANTONIO AMEZQUITA PAEZ Y CARMEN ROJAS 
CARDENAS para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 
propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 
proferido en el presente asunto, a ANDRES ANTONIO AMEZQUITA PAEZ Y 
CARMEN ROJAS CARDENAS, en su condición de demandados, de manera 

personal (folios 146 y 188) quienes dentro del término de traslado concedido, NO 
dieron contestación a la demanda y NO formularon excepciones en contra de las 
pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por 
la ley civil, esto es, el ejecutivo para la efectividad de la garantía real de menor 
cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos los llamados presupuestos 
procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, 
capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto 
no hay que hacer ningún reparo. 

 
De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 
proferirá será de fondo. 

 
En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 
que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción 
de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para 
hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la 
relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y 
controvertir en el juicio. 

 
Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando 

el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 
pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

 
 
 
 

RESUELVE: 
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Cundinamarca 

 

 

 
 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos 
del mandamiento de pago proferido por auto de fecha Dieciocho (18) de Diciembre 
de dos mil diecisiete (2017) –visible a folios 133-135- 

 
2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 
 

4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $2.118.862.oo M/cte. Suma que 

se encuentra dentro de los rangos estipulados en el ACUERDO No. PSAA16- 
10554 Agosto 5 de 2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en 
derecho”). Tásense. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Mpppm 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 83 de 

fecha 08-09-2020 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado – Menor 
Cuantía 

Radicado: 2018-00270-00 

Demandante: Jorge Alberto Ramírez Cortes 

Demandados: Jorge Enrique Quiroga Pinzón 
Jorge Jesith Quiroga Martínez 

Actuación: Auto Resuelve Recurso de Reposición y en Subsidio de 

Apelación 

 

1 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Decide el Despacho el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la señora YENY ISABEL LOZANO 

TOLE, contra el auto de fecha 2 de marzo de 2020, obrante a folio 118, a 

través del cual se decretó la terminación del presente tramite por el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, del extremo demandante. 

 
ANTEDENTES: 

 
Por medio de apoderado judicial la señora YENY ISABEL LOZANO TOLE, 

instauro el actual recurso de reposición y en subsidio de apelación, con el 

fin de que se dejara sin efecto la decisión de fecha 2 de marzo de 2020, 

obrante a folio 118 del encuadernamiento, pues a su juicio despacho 

vulnera sus derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa, dado 

que en el “Contrato de Arrendamiento de Inmueble para Actividad Religiosa” 

-fl. 3-5-, funge como arrendadora, y para la iniciación de este trámite era 

necesaria su vinculación, máxime cuando a través de apoderado se hizo 

parte en el proceso desde el 29 de agosto de 2019 (fl. 105 y 106). 

 
Por su parte, las demás partes de este proceso guardaron silencio pese a 

habérseles corrido traslado del recurso como se observa a folio 124. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
i) Procedencia del Recurso: 

 
La tercera interesada presento recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra la decisión de fecha 2 de marzo de 2020, obrante a folio 

118, a través del cual se decretó la terminación del presente tramite por el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, del extremo demandante 

con el fin único de se tuviera en cuenta dentro del presente tramite como 

Litisconsorte Necesaria, teniendo en cuenta que el mencionado auto es 

susceptible de recursos se tramitara como primera medida el Recurso de 

Reposición. 

 
ii) Trámite del Recurso Reposición: 
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El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador 

revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, 

según los lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General 

del Proceso. 

 
Por regla general, el recurso de reposición procede contra todos los autos 

dictados por el Juez, salvo disposición legal en contrario, y contra la 

providencia que resuelva el mismo, no cabra reposición posterior, salvo que 

contenga puntos no decididos en el auto objeto de reproche. 

 
iii) Integración del Litisconsorcio Necesario: 

 
El Código General del Proceso, en su articulo 61, regulo lo pertinente al 

Litisconsorcio Necesario, estableciendo: 

 
 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 
su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 
sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos 
de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 
que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 
para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término. 

 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 
demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 
tendrán eficacia si emanan de todos. 

 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

 
iv) Caso concreto 

 
En el presente caso, el apoderado judicial de la señora YENY ISABEL 

LOZANO TOLE, instauro el actual recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, con el fin de que se dejara sin efecto la decisión de fecha 2 de 

marzo de 2020, obrante a folio 118 del encuadernamiento, pues a su juicio 

despacho vulnera sus derechos fundamentales al debido proceso y a la 

defensa, dado que en el “Contrato de Arrendamiento de Inmueble para 

AMDS 
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Actividad Religiosa” -fl. 3-5-, funge como arrendadora, y para la iniciación 

de este trámite era necesaria su vinculación. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Código General del Proceso ha sido 

enfático al establecer que “el litisconsorcio necesario se presenta cuando el 

proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 

no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 

sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas …” lo cual 

impone la comparecencia de todas las partes del litigio, que para este caso 

serían las que suscribieron el “Contrato de Arrendamiento de Inmueble para 

Actividad Religiosa” -fl. 3-5-., del cual forma parte la señora YENY ISABEL 

LOZANO TOLE. En razón a que la decisión aquí tomada le afectaría, 

resultando entonces necesario su comparecencia para decidir de mérito. 

 
En consecuencia, será revocado el auto de fecha 2 de marzo de 2020, 

obrante a folio 118 del encuadernamiento, y en su lugar se ordenará integrar 

el litisconsorcio necesario por activa con la señora YENY ISABEL LOZANO 

TOLE. 

 
Por otra parte, ténganse notificado por conducta concluyente a la 

litisconsorte necesaria por activa YENY ISABEL LOZANO TOLE, de todas las 

providencias que se hayan dictado en el presente proceso, inclusive del auto 

que admitió la presente demanda de fecha 3 delio de 2018 –fl. 29/vto-, desde 

el día en que se notifique la presente providencia, de conformidad con lo 

previsto en el inciso segundo -2º- del artículo 301 del C. G. del P. 

 
Teniendo en cuenta que salió avante el recurso de reposición impetrado, por 

sustracción de materia no hay lugar a resolver lo correspondiente al recurso 

de apelación interpuesto subsidiariamente. 

 
En consecuencia, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 2 de marzo de 2020, obrante a folio 

118 del encuadernamiento, de acuerdo a las consideraciones anotadas en 

la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: ORDENAR integrar el litisconsorcio necesario por activa con la 

señora YENY ISABEL LOZANO TOLE, conforme Ut Supra. 

 
TERCERO: TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente a la 

litisconsorte necesaria por activa YENY ISABEL LOZANO TOLE, de todas las 
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providencias que se hayan dictado en el presente proceso, inclusive del auto 

que admitió la presente demanda de fecha 3 delio de 2018 –fl. 29/vto-, desde 

el día en que se notifique la presente providencia, de conformidad con lo 

previsto en el inciso segundo -2º- del artículo 301 del C. G. del P. 

 
Por Secretaría realícese el respectivo control de términos para que la 

litisconsorte necesaria por activa YENY ISABEL LOZANO TOLE, se 

pronuncie sobre la demanda. Una vez cumplido lo anterior, ingrésense las 

diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
CUARTO: NEGAR el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. REGULO VILLAMIL PEREZ, 

como apoderado judicial de la litisconsorte necesaria por activa YENY 

ISABEL LOZANO TOLE, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, obrante a folio 105 del presente cuaderno. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación:      
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 
08/09/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No. 2018-00914-00 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 17 de enero de 2019 (fl. 49/vto), se libró mandamiento de pago 

por la vía del proceso ejecutivo hipotecario de menor cuantía para la 

efectividad de la garantía real a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra 

de la TRANSPORTADORA ANDES TRANSANDES S.A.S., MARTHA LUCIA 

SANCHEZ CABEZAS y GLADYS YOLANDA CABEZAS VILLACRES, para 

que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, 

la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 
Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a TRANSPORTADORA ANDES TRANSANDES S.A.S., 

MARTHA LUCIA SANCHEZ CABEZAS y GLADYS YOLANDA CABEZAS 

VILLACRES, por aviso, en los términos del artículo 292 del Código General 

del Proceso (FL. 123 – 136), quienes, dentro del término de traslado 

concedido, no dieron contestación a la demanda ni formularon excepciones 

en contra de las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 
Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo hipotecario de menor cuantía para la 

efectividad de la garantía real, dentro del cual se encuentran satisfechos los 

llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda 

en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 
De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 
En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 
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de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de 

la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 
Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 
Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado en el numeral 3° del 

artículo 468 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 17 de enero 

de 2019 (fl. 49/vto). 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate el bien embargado y 

secuestrado, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $6.763.574,02. Tásense. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la OFICINA DE 

INTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C. – ZONA CENTRO, por 

Secretaría dese cumplimiento al inciso 8º de la parte resolutiva del auto de 

fecha 17 de enero de 2019 (fl. 49/vto). 

 
SEXTO: visto el memorial allegado a folio 46 y 88, se ADVIERTE que en este 

no se adjuntó prueba que acredite la calidad de estudiantes de derecho y/o 

abogados de LIZETH CASALLAS SEPULVEDA, YEISAN YULIETH CASTILLO 
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FIGUEROA, FRANCY ALEJANDRA ARGUELLO GARCÍA y JESÚS ANTONIO 

MORA LÓPEZ, por lo cual este Despacho se ABSTIENE de tenerlos como 

dependientes judiciales. Lo anterior, de conformidad con el Decreto 196 de 

1971. 

 
SEPTIMO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo 

No. PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en 

los acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes 

diligencias a la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación:      
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 
08/09/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de Septiembre de 2020 

Expediente No. 2019-00497-00 

En atención a la documental obrante a folios 78-84 se reconoce a la señora MELBA 

AMPARO SUESCUN CALLEJAS como heredera de la causante, quien se notificó de 

manera personal mediante apoderado judicial y aceptó la herencia con beneficio de 

inventario 

 
En virtud del poder allegado a folio 72, se reconoce personería jurídica al abogado 

CARLOS ORLANDO LEÓN DIAZ como apoderado judicial de la señora MELBA 

AMPARO SUESCUN CALLEJAS en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

Mppm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:         

f737c80660c0e1f6cd9ebe6c44a270ff09bcb3ddf04448cd672b5479b1a3230d 

Documento generado en 06/09/2020 06:31:50 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 83 de fecha 08-09-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 83 de fecha 08-09-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 
 

 

Bogotá D.C., 07 de Septiembre de 2020 

Expediente No. 2019-00099-00 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el CURADOR AD LITEM se 

notificó de manera personal y dentro del término legal concedido contestó la demanda y 

no formuló excepciones de mérito. (Folios 97-99). 

 
Téngase en cuenta que la parte actora ya canceló los gastos fijados por el Despacho en 

favor del auxiliar de la justicia como se acreditó a folios 100-101. 

 
En atención a que el presente proceso es un verbal de pertenencia, para el cual es 

necesario realizar la inscripción de la demanda en el certificado de libertad y tradición 

del inmueble a usucapir, se le pone de presente a la parte demandante la respuesta 

emitida por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS con NOTA 

DEVOLUTIVA a folios 82 a 83 para que se pronuncie al respecto. 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 83 de fecha 08-09-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 
 
 

Bogotá D.C., 07 de Septiembre de 2020 

Expediente No. 2019-00737-00 

En atención a la solicitud de terminación obrante a folio 112 del expediente, se 

REQUIERE a la parte demandante para que aclare y corrija la misma toda vez 

que el número de obligación señalado no corresponde al número del pagaré 

librado en el mandamiento de pago. 

 
Y también se REQUIERE a la apoderada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

para que allegue poder con facultad expresa de “RECIBIR” de conformidad con 

el artículo 461 del C.G.P y que el mismo esté signado. 

Notifíquese, 

 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 07 de Septiembre de 2020 

Expediente No. 2019-00773-00 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que las demandadas BHM 

SOLUCIONES INTEGRALES DE LOGISTICA EN SALUD S.A.S. Y SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. se notificaron de manera personal (folios 114 y 134) y dentro del término 

legal concedido contestaron la demanda formulando excepciones de mérito (folios 144- 

155 y 176-184) 

 
Se reconoce personería jurídica a los abogados FELIPE ORTIZ BELTRAN Y HECTOR 

ARENAS CEBALLOS como apoderados judiciales de las demandadas BHM 

SOLUCIONES INTEGRALES DE LOGISTICA EN SALUD S.A.S. Y SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. –respectivamente- 

 
Una vez integrado el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho para proveer en 

derecho lo que corresponda. 

 
Notifíquese, 

 

 
 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 83 de fecha 08-09-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 
 

 

Bogotá D.C., 07 de Septiembre de 2020 

Expediente No. 2019-00985-00 

De conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso el Juez deberá en 
cualquier estado del proceso, dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 
eventos: 

 

“1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Subrayado 

fuera del texto) 
 

Ahora bien, revisado el plenario se advierte que no existen pruebas por practicar, por 
ello es procedente dar aplicación a la norma en cita y proceder a dictar sentencia 
anticipada en forma escrita, no obstante, no se dará traslado a las partes para que 
presenten alegatos de conclusión dado que, “la causal para proveer de fondo por 
anticipado se configuró cuando no se ha superado su fase escritural”.1

 

 

Notifíquese, 
 
 

 

 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

1 
Corte suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Mg. Ponente. Dr. Luis Alonso Rico Puerta, 

SC12137-2017, Radicación n° 11001-02-03-000-2016-03591-00 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 2019-00758-00 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. En consecuencia, 

se dispone continuar con el trámite procesal pertinente para el caso sub- 

júdice. 

 
Por otra parte, realizado el control de legalidad en el presente tramite se 

evidenció que el JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., conoció de las objeciones presentadas dentro del Acuerdo de 

Pago No. 00184, en el año 2017, como se evidencia a folio 133 del 

expediente, por lo cual, en atención a que se trata de un procedimiento 

integral en el que el Juez que conoce las objeciones continúa tramitando 

todo lo relacionado con el proceso de Negociación de Deudas, se ordena a 

secretaria remitir el presente proceso al JUZGADO SETENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., para que allí se realice el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 
08/09/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de Septiembre de 2020 

Expediente No. 2020-00395-00 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y 

cumple las exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, 

se RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE contra CORDOBA BUITRAGO 

EDUARDO ARIOSTO las siguientes sumas de dinero: 
 

 

 Por la suma de $37.015.959.oo por concepto de capital contenido 

en el PAGARE IDENTIFICADO CON STICKER N° 5453 

2D927362 5453 con fecha de vencimiento el día 04 de Agosto de 

2020 

 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto 

citado anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente 

al vencimiento y hasta que se verifique el pago total. 

 

Se niega la suma de $ 2.081.628.oo por concepto de intereses de 

plazo toda vez que los mismos no fueron pactados en la literalidad 

del PAGARE IDENTIFICADO CON STICKER N° 5453 2D927362 

5453 

 
Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
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 ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 83 de fecha 08-09-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 
 
 
 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) 

días. Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del 

C.G.P. y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días. 

 
Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

Notifíquese. 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 
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